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I. INTRODUCCION

En cumplimiento de las recomendaciones del X Subcomité de la
Mujer en la Salud y el Desarrollo del Comite Ejecutivo, el Secreta-
riado a traves del Programa Regional MSD, llevó a cabo un estudio
sobre la "Revisión de la Estructura y Funcionamiento de los Puntos
Focales sobre Mujer, Salud y Desarrollo en la Región de las
Américas.

Se definieron como propósitos del estudio:

1. Obtener información para elaborar un documento compren-
sivo sobre la realidad de los Puntos Focales MSD tanto a nivel
nacional como de la OPS/OMS, que permitiera intercambiar las
experiencias desarrolladas en la Region y orientar las acciones
futuras para impulsar procesos de cooperación técnica entre los
paises.

2. Facilitar el análisis de los enfoques y formas de entrega
de la cooperación técnica sobre MSD por parte de la OPS/OMS y
contribuir a identificar las áreas y contenidos que requieren ser
reforzados para lograr un mayor impacto y apoyo a los Estados
Miembros de la Organización.

Se establecieron como objetivos de conocimiento:

1. Examinar la dinámica organizativa y funcional que han
adoptado los paises de la Región para adelantar actividades sobre
MSD, e identificar el liderazgo del sector salud en la movilización
de recursos nacionales para la promoción y desarrollo de la mujer
y su salud.

2. Identificar el nivel de desarrollo alcanzado en la
formulación y ejecución de estrategias y planes nacionales de
acción sobre MSD y, conocer el desempeño de la cooperación técnica
a nivel de los países en apoyo de las iniciativas nacionales.

3. Actualizar el conocimiento sobre los funcionarios de la
OPS/OMS que están cumpliendo con las funciones de Punto Focal MSD
en las Representaciones y que tienen a su cargo la entrega de la
cooperación técnica sobre MSD.

En términos de contenido el presente documento se ordena en
cinco capítulos con la introducción. En el capítulo II se detallan
los aspectos metodológicos que orientaron la investigación y se
advierten los alcances que tuvo la metodología empleada para la
recolección, sistematización y análisis de la información.
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En el capitulo III se describen los principales hallazgos y se

comentan los aspectos centrales del desarrollo alcanzado por los
paises, sus limitaciones y principales problemas. La información y
el análisis de los resultados se sistematizaron por grupo de paises
ordenados según subregiones.

Seguidamente en el capitulo IV se analiza la situación de los
Puntos Focales sobre MSD de las Representaciones de la OPS/OMS y se
revisan las áreas y contenidos de la cooperación técnica que a
criterio del Punto Focal de la OPS requieren ser reforzados. Se
describe la dinámica de coordinación interprogramática en la
ejecución de actividades de cooperación técnica sobre MSD así como
los mecanismos y relaciones de coordinación interagencial.

Finalmente y a modo de conclusiones y recomendaciones, en el
capitulo V se realiza un ejercicion de síntesis de los resultados
y se identifican aspectos comunes que sugieren lineas de acción
para la cooperación técnica sobre MSD.

e
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II. METODOLOGIA

1. Recolección de información:

Para cumplir con los objetivos y propósitos del estudio se
diseñaron dos cuestionarios: El cuestionario "A" orientado a la
recolección de información sobre los Puntos Focales Nacionales y el
cuestionario "B", orientado a la recolección de información de los
Puntos Focales de la OPS/OMS a nivel de las Representaciones de
País.

Para los paises de América Latina y el Caribe, se solicitó que
ambos cuestionarios fuesen contestados por el Punto Focal de la
OPS/OMS y fuesen revisados por los respectivos Representantes. En
consecuencia la información recolectada revela los criterios y
puntos de vista del Secretariado, en relación al cómo se percibe el
desarrollo de la dinámica nacional para llevar a cabo las políti-
cas, planes y programas sobre MSD. Asimismo se consignan los
criterios de los Puntos Focales de la OPS/OMS a nivel de los
países, en relación al desenvolvimiento de la propia cooperación
técnica sobre MSD. Para los casos de Estados Unidos y Canadá se
les solicitó unicamente la respuesta del cuestionario "A", dado que
dichos paises no cuentan con Puntos Focales MSD de la OPS/OMS.

Los cuestionarios fueron remitidos a los países a través de
los Representantes a finales del mes de septiembre de 1990 y se les
solicitó su contestación y remisión a la sede a finales de
noviembre del mismo año.

2. Universo del Estudio y Unidades de Análisis:

Se definió como universo del estudio al total de los paises de
la Región de las Américas incluyendo Estados Unidos y Canadá, y
teniendo como unidades de análisis:

2.1 Los Ministerios de Salud o en su defecto, la institución
gubernamental que fue identificada por el Punto Focal de la
OPS/OMS, como la instancia contraparte nacional para establecer las
relaciones de trabajo y viabilizar la cooperación técnica sobre
MSD.

2.2 Las Representaciones de la OPS/OMS a nivel de los paises
y los funcionarios designados y encargados de desempeñar las
funciones de Punto Focal sobre MSD para la coordinación de ac-
tividades de cooperación técnica en el campo.
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3. Dimensiones y principales variables del estudio:

3.1 Revisión de la Organización y Funcionamiento de los Puntos
Focales Nacionales sobre Mujer, Salud y Desarrollo.

Se procuró identificar tres dimensiones claves de la estruc-
tura y funcionamiento de los Puntos Focales Nacional sobre MSD, a
saber:

a. Cuál es el organismo nacional que se identifica como la
instancia que asume las funciones de coordinación de las
actividades sobre MSD. Si se cuenta con la designación
(oficializada o nó) de un funcionario nacional que sea el
responsable de coordinar la formulación, ejecución y evalua-
ción de la estrategia o plan de acción sobre MSD. Jerarquia y
nivel que se le otorga a las funciones y contenidos sobre MSD
en la institución identificada.

b. Cuál es el mecanismo que adopta cada país para coordinar
las actividades sobre MSD, a nivel interprogramático (al
interior de la propia institución rectora) y a nivel intersec-
torial. Capacidad de convocatoria y funcionamiento. Incor-
poración de organizaciones no gubernamentales, universidades
y centros de investigación especializados en el campo.

c. Existencia de una estrategia o plan de acción que defina
los objetivos, actividades e instituciones o dependencias
responsables de la ejecución de las actividades contenidas en
el plan. Formalización y aprobación de dicho plan, ejecución,
monitoria y evaluación.

3.2 La cooperación técnica sobre MSD y características de los
Puntos Focales MSD de la OPS/OMS a nivel de los paises.

Se procuró identificar tres dimensiones fundamentales para
revisar la entrega de la cooperación técnica sobre MSD.

a. Designación del funcionario encargado de coordinar las
actividades de cooperación técnica sobre MSD. Profesión,
Programa de cooperación técnica al cual está adscrito (función
principal), tiempo que dedica a MSD, fuente de financiamiento.

b. Programación y ejecución de actividades sobre MSD en el
Programa Nacional de Cooperación Técnica de la OPS/OMS.
Coordinación interprogramática y coordinación interagencial.

c. Problemas identificados para canalizar la cooperación
técnica. Necesidades priorizadas y áreas que requieren del
apoyo del Programa Regional MSD.
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4. Paises que remitieron la información

El periodo de entrega de los formularios por parte de los
paises se extendió del 30 de Noviembre de 1990 hasta el 15 de
Febrero de 1991. El análisis se realizó con base a la información
que remitieron 24 paises y que fué recibida en la sede en la fecha
fijada como limite. A continuación se detallan los paises cubiertos
por el estudio.

Cuadro 1

PAISES DE LA REGION DE LAS AMERICAS REPRESENTADOS EN EL ESTUDIO

SUBREGIONES PAISES

Norteamérica Canadá
México

Centroamérica

Caribe Angloparlante.

Area Andina.

Cono Sur

Belice
Guatemala
El Salvador
Honduras
Nicaragua
Costa Rica
Rep. Dominicana
Cuba.

Trinidad y Tobago
Jamaica
Guyana
Suriname
Barbados

Colombia
Ecuador
Venezuela
Perú
Bolivia

Argentina
Uruguay
Paraguay
BrasiL

Como puede observarse, la Región de Las Américas está representada
por la mayor parte de Los pafses que la integran. La subregión del
Caribe Angloparlante está representada por cuatro pafses, faltando
Las Bahamas y Las Islas Menores. Asimismo no se recibió información
de Haitf, Chile y Estados Unidos, incluyendo a Puerto Rico.
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III. RESULTADOS DE LA REVISION DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE
LOS PUNTOS FOCALES SOBRE MUJER, SALUD Y DESARROLLO.

1. Estructura y Funcionamiento de los Puntos Focales Nacionales

En el Cuadro 2 se resume la distribución de los paises según
las dimensiones y variables definidas para el análisis y en el
Cuadro 3 se detalladan las características de cada país.

Como aspectos más relevantes se detacan:

1.1 En la mayoria de los países se identificó al Ministerio de
Salud como el organismo rector en la coordinación de las ac-
tividades sobre Mujer, Salud y Desarrollo (MSD). De hecho, los
funcionarios designados y responsables de ejercer tales funciones,
están adscritos a los Ministerios de Salud. Son exepciones los
casos de El Salvador, República Dominicana, Ecuador, Venezuela y
Guyana, donde la coordinación de las actividades sobre MSD son
ejercidas a través de las Oficinas Nacionales de Asuntos de la
Mujer.

1.2 En 19 de los 24 paises que remitieron la información, se
identificó la designación de un funcionario responsable de coor-
dinar las actividades sobre MSD, el cual sirve de enlace y de
contraparte para viabilizar la cooperación técnica de la OPS a
nivel nacional.

1.3 Al interior de los Ministerios de Salud, el nivel jerárquico
y el perfil funcional de las personas designadas para ejercer las
actividades de coordinación sobre MSD son de diversa indole. Con
excepción del sexo (mayoría femenina), no se identificó un patrón
regular en la jerarquía y perfil funcional. Tan sólo en 5 de los
24 países (Canadá, México, Honduras, Cuba, y Uruguay), los fun-
cionarios designados tienen un alto nivel jerárquico en la estruc-
tura organizativa de los ministerios -Directores(as) Generales y/o
Viceministros- aspecto que facilita el poder de convocotaria intra
e inter-institucional.

1.4 Contrariamente, cuando el organismo coordinador nacional es la
Oficina de Asuntos de la Mujer, el funcionario encargado es el que
tiene el más alto rango en la jerarquía institucional. Son en
todos los casos las Directoras Generales de las Oficinas, o como en
Venezuela, la propia Ministra de Estado para los Asuntos de la
Mujer. En Panamá la funcionaria encargada es una Diputada del
Congreso Nacional, quien a su vez preside la Comisión de Salud del
Parlamento.
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1.5 En 13 de los 24 paises se identificó una instancia de coor-
dinación (Comités o Comisiones) sobre Mujer, Salud y Desarrollo, a
los fines de garantizar un enfoque multidisciplinario e inter-
sectorial. De los 13 paises con instancia de coordinación, sólo en
8, (Canadá, México, Guatemala, Honduras, Cuba, Trinidad, Jamaica y
Guyana), existen Comisiones o Grupos de Trabajo que son integrados
por diferentes dependencias de los propios Ministerios de Salud,
los cuales a su vez, tienen una expresión a nivel territorial o
local. En algunos paises se identificó la participación sis-
temática de las Organizaciones No Gubernamentales en dichas ins-
tancias de coordinación y particularmente en los de Centroamérica,
están involucradas las Universidades o Centros de Docencia Supe-
rior.

1.6 En 8 de los 24 paises, existen Estrategias o Planes Nacionales
de Acción sobre Mujer, Salud y Desarrollo. Ello no implica
necesariamente, que los paises no hayan adelantado actividades
sobre el tema, pero las mismas adolecen en la mayoría de los casos,
de una inserción clara y articulada tanto en las políticas de
salud, los programas y desarrollo de servicios, como en las propias
políticas y programas para la promoción y desarrollo de la Mujer a
nivel nacional.

e
Cuadro 2

DISTRIBUCION DE LOS PAISES SEGUN LAS DIMENSIONES DEL ESTUDIO

DIMENSIONES Si No

Organismo Rector
M.de Salud 19 5
Ofic. de La Mujer 5 19

Funcionario Designado 19 5
Comisiones Nacionales 13 11
Planes de Acción MSD 8 16

Fuente: Cuestionarios de Los países
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Cuadro 3

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PUNTOS FOCALES SOBRE MUJER, SALUD Y DESARROLLO SEGUN PAISES

SUBREG/PAISES ORG. RECTOR FUNCIONARIO RESPONSABLE MECANISMO DE COORD. PLAN DE ACCION

corte~rica

Canadá
Nat i o n a l
HeaLh and
Welfare
(NHW)

Si. Senior Advisor
Status of Women. Oficial

Si, Advisory Commitee.
Coordina las Oficinas del
NHW. Secretariado del
Grupo de Trabajo de Salud
de la Mujer Fed/Prov/-
Terr. Hay coordinación
intersectorial a través
de La Agencia Central del
Gobierno Federal "Status
of Women".

Si, Plan of Ac-
cion WHD 1990-
1995 donde par-
ticipan diferen-
tes dependencias
del NHW y ONG's.
A nivel Federal:
Dimension of E-
quality.

M.de Salud Si. Directora General de
Salud Materno-Infantil.
También se ha designado a
una coordinadora del Pro-
grama MSD. Oficial.

M.de Salud Si. Educadora en Salud
del Programa Materno-In-
fantil.

Si. Grupo Interins-
titucional MSD. Coordina
actividades en el Minis-
terio y a las ins-
tituciones del Sector
Salud. En funcionamiento.

No. Para los efectos de
coordinación, no está
claro el mecanismo.

Si, Programa Na-
cional MSD. Con-
tiene Objetivos,
Estrategias y
Actividades cla-
ramente defini-
das.

Si. Su ejecución
se ve limitada,
al no contar con
un mecanismo de
coordinación.

Guatemala M.de Salud

EL Salvador Secretaria
Nacional de
La Familia.

Si. Enfermera, coor-
dinadora del Programa
MSD.

Si. Médica, coordinadora
de la Unidad de Atención
a la Mujer.

Si. Existe un grupo in-
terprogramático y coor-
dinaciones con la Oficina
Nacional de la Mujer, la
Universidad y las ONG
femeninas.

Si. Grupo Técnico coor-
dinador y el Consejo de
Ministros del Area So-
cial.

Si. Plan de Salud
Integral de la
Mujer. En ejecu-
ción, con amplia
participación de
las regiones.

Si. Plan de Ac-
ción de La Unidad
de Atención a la
Mujer.

México

Centroaér.

Belice
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Cont ......

SUBREG/PAISES ORG. RECTOR FUNCIONARIO RESPONSABLE MECANISMO DE COORD. PLAN DE ACCION

M.de Salud Si. Directora Gral de
Salud, quien delega en
una Responsable MSD.

M.de Salud Si. Jefa del Dpto. Legal
del M. de Salud.

Costa Rica N.de Salud Si. Jefa del Dpto. de
Relaciones Internac.

M.de Salud

R.Dominic. D.Gral de la
Mujer.

M.de Salud y
la FMC.

Si. Presidenta de La Co-
misión de Salud del Par-
lamento.

Si. Punto Focal MSD.

Si. Viceministro de Aten-
ción Médica y Presidenta
de la FMC.

Grupo de trabajo MSD a
nivel ministerial.

Si. Foro Nacional MSD,
funciona parcialmente,
con participación de ONG

Si. Una comisión sec-
torial de salud y una
comisión nacional MSD.
Sólo institutciones gu-
bernamentales.

No tiene.

Si. Consejo Consultivo y
Coordinadora de ONG's.
Sólo está en funciona-
miento ésta última.

Si. Comisión Nacional
sobre MSD, bajo la coor-
dinación del MINSAP.

M.de Salud Si. Designada

M.de Salud Si. Médica Principal de
Atención Primaria.

M.de Salud Si. Punto Focal MSD, Pro-
grama Materno-Infantil.

Si. Comité inter-minis-
terial sobre Mujer y De-
sarrollo que incluye MSD.

Si. Comité intra-minis-
terial, sobre asuntos de
salud de la mujer. Par-
ticipan ONG's.

Información no dis-
ponible.

Si, en ejecución.

Si. Programa Mu-
jer, Salud y De-
sarroLLo.

Informacion n/d.

Oficina de
Asuntos de
la Mujer.

Oficina de
Salud Públi-
ca.

Si. Jefa de la Oficina.

No tiene.

Si. Comités Regionales
sobre Asuntos de la Mu-
jer.

Si. Consejo Nacional para
los asuntos de la mujer.

Honduras

Nicaragua

Panamá

En proceso.

En proceso.

En proceso.

No tiene

No tiene.

En proceso.Cuba.

C.Anlo

Trinidad

Jamaica

Barbados

e

Guyana

Suriname

No tiene.

No tiene.

e
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Cont ......

SUBREG/PAI SES

Ares Andina

CoLombia

Venezuela

Ecuador

Perú

Bolivia

ORG. RECTOR FUNCIONARIO RESPONSABLE MECANISMO DE COORD. PLAN DE ACCION

M.de Salud La persona encargada re-
nunció al cargo en el Mi-
nisterio.

M. de Asun- Ministra de Estado para
tos de la Los asuntos de la Mujer.
Mujer.

D.Nacional Si. Directora Nacional de
de la Mujer. la Mujer.

No se iden- Grupo de Trabajo Nacional
tifica. de Promoción de la Mujer.

M.de Salud Si. Directora Administra-
tiva del Ministerio.

No tiene. No tiene.

Comité Asesor de La Pre-
sidencia de la Rep.

No tiene.

Red Nacional en proceso
de organización.

Comisión de la Mujer del
Parlamento Boliviano.

En proceso.

No tiene.

P. Nacional de
Promoción Mujer.

En proceso.

M.de Salud

En La actua-
l idad no
existe.

M.de Salud

M.de Salud

No ha sido designada.

No tiene.

Si. Directora Gral de
Salud.

No ha sido designada.

No tiene.

Existía un Grupo confor-
mado por instituciones
que fueron extintas por
la reforma adtva.

No tiene.

Existía un Grupo Nacional
que actualmente no está
en funcionamiento.

No tiene.

No tiene.

No tiene.

Exiten las Bases
Grates del Pro-
grama MSD.

Caono Sur

Paraguay

Brasil

Uruguay

Argent i na.
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2. Características de los Puntos Focales MSD de la OPS/OMS

En los cuadros 4 y 5 se describen las principales carac-
terísticas de la cooperación técnica sobre MSD y de los Puntos
Focales MSD de la OPS/OMS a nivel de las Representaciones en cada
uno de los paises. Como aspectos más relevantes se destacan:

2.1 En 18 paises existen asesores técnicos o consultores (inter-
nacionales o nacionales) encargados de atender y coordinar las
actividades de cooperación técnica sobre MSD. En 4 paises
(República Dominicana, Trinidad y Tobago, Suriname y Uruguay),
dichas funciones son asumidas directamente por el Representante de
la OPS y en 2 (Guyana y Jamaica), las desempeñan oficiales que no
están directamente ligados a funciones de carácter técnico.

2.2 En la mayoria de los paises, a excepción de los cinco paises
centroamericanos (Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y
Costa Rica), los asesores o consultores son designados a tiempo
parcial, estando su tiempo en gran parte comprometido, con las
funciones principales y las actividades de cooperación técnica del
programa al cual se encuentran adscritos.

2.3 El Programa de Desarrollo de Servicios de Salud (HSD),
concentra el mayor número de profesionales que comparten sus
actividades y tiempo para la atención de la cooperación técnica
sobre MSD, siguiendo en orden el Programa de Materno-Infantil y
Recursos Humanos.

2.4 La subregión centroamericana cuenta con una Asesora Sub-
regional (contrato internacional), con sede en San José, Costa
Rica, y en cada uno de los paises (excepto Belice y Panamá) existen
consultores nacionales que atienden las actividades de cooperación
técnica sobre MSD a tiempo completo. Esta situación particular se
explica por la existencia del Proyecto "Salud Integral de la Mujer
en Centroamérica" que recibe el apoyo financiero de los paises
nórdicos.

2.5 Existe un predominio femenino en los funcionarios técnicos que
atienden las actividades sobre MSD y en términos profesionales hay
una concentración en el personal asesor en enfermería.

2.6 Con algunas excepciones, en la mayor parte de los paises se
programaron y ejecutaron actividades de cooperación técnica sobre
MSD con recursos propios de los programas nacionales de coopera-
ción. Hubo un especial énfasis en los aspectos relativos a la
elaboración de estudios diagnósticos sobre la situación de salud de
la mujer, seminarios de análisis y discusión, difusión de informa-
ción y talleres de sensibilización sobre el enfoque de género en
salud.
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2.7 Las actividades de cooperación sobre MSD estuvieron ar-
ticuladas en su mayoria, con los programas de materno-infantil,
(mortalidad materna, lactancia, educación sexual, planificación
familiar), y salud del adulto (salud mental, tercera edad, cáncer
de mama y cáncer de cuello). Asimismo, se realizaron actividades
interprogramáticas con el Programa de SIDA y el Programa de
Preparativos para situaciones de Desastres. Paradojicamente, no se
identificaron actividades inteprogramáticas con Desarrollo de
Servicios de Salud y Recursos Humanos.

Cuadro 4

DISTRIBUCION DE LOS PUNTOS FOCALES MSD DE LA OPS, SEGUN PROGRAMAS Y PROFESION

PROGRAMAS DE COOPERACION MED/ODON. ENFERMERAS C.SOCIALES' TOTAL

Representantes2 4 - 4
Administración (MPN) - - 2 2
Epidemiología (HST) 1 1
Materno Infantil (HPM) 2 2 4
Recursos Humanos (HMP) - 1 1 2
Servicios de Salud (HSD) 3 3 - 6
Mujer, Salud y Desarrollo 1 1 3 5

TOTAL 8 7 7 24

Fuente: Cuestionarios

Cuadro 5

DISTRIBUCION DE LOS PAISES SEGUN LOS REQUERIMIENTOS Y PRIORIDADES DE COOPERACION

REQUERIMIENTOS DE COOPERAC. PRIORIDAD I PRIORIDAD II PRIORIDAD IlI

Información y Bibliografía 10 8 6
Educación Pte. y Capacitac. 9 10 5
Proyectos de intervención 9 9 6
Metodologfas participativas 10 8 6
Intercambio de experiencias 8 8 8

Licenciada en Estadística (México), 2 Sociólogas (Panamá y Costa Rica), 1 Ingeniera (EL Salvador),
2 Psicólogas (Venezuela y Nicaragua), 1 Educadora (Barbados) y 2 Oficiales encargados de Las áreas de
administración y programación de las Representaciones (Guyana y Jamaica).

2 En República Dominicana, Trinidad y Tobago, Suriname, y Uruguay.

e

e
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Cuadro 6

LA COOPERACION TECHICA SOBRE MUJER, SALUD Y DESARROLLO Y CARACTERSTICAS DE LOS PUNTOS FOCALES

SUBREG/PAISES P.FOCAL OPS' TIEMPO/ADSCRIPCION ACT. DE COOP. TECNICA5 REQUERIMIENTOSe

Uorteérica

Canadá No tiene

México Estadística Parcial. Epidemiología,
Recursos Humanos y otras
necesidades emergentes.

Centroaée-
rica

Belice Médica Parcial. Servicios de
Salud y Materno Inf.

Guatemala Odontóloga. Completo. Programa Mujer.
Salud y Desarrollo. Fon-
dos extrap. (Noruegos).

Salvador Ingeniera Completo. Programa Mujer
Salud y Desarrollo. Fon-
dos extrap. (Noruegos)

Honduras Enfermera Completo. Programa Mujer.
Salud y Desarrollo. Fon-
dos extrap. (Noruegos)

Si, Diagnóstico sobre La
Salud de La Mujer y apoyo
a programas preventivos
(Autocuidado, M.I, Cán-
cer)

Si, Apoyo a la Oficina de
la Mujer, difusión de
información "Equality
Newsletter"; capacitación
a la Comisión Nacional
sobre Género y Salud.

Si, Capacitación promoto-
ras de salud con perspec-
tiva de género; análisis
jurfdico-legal, difusión
de información, inves-
tigación.

Si, Apoyo a los programas
de Madre Joven, Víctimas
de Violación, Comunidades
Sanas y a proyectos de
desarrollo comunitario.
Estudio Jurfdico-legal y
difusión de información.

Si, Taller Nacional sobre
Salud Integral de la Mu-
jer, Estudio jurídico,
capacitación e invest.

Bibliograffa, me-
todologfas, capa-
citación sobre
género y salud.

FormuLación de
proyectos MSD,
bibliografía,
metodologías,
capacitación.

Bibliograffa,
capacitación,
metodoLogfas,
formuLación de
proyectos MSD.

Capacitación,
bibliografía,
formulación pro-
yectos, metodolo-
gías.

Capacitación,
formulación de
proyectos, bi-
bliograf ia.

3 Indica La profesión del funcionario encargado de atender La cooperación técnica sobre MSD en Las
Representaciones de La OPS/OMS en Los pafses.

4Refiere al tiempo que dedica a las actividades de Mujer, Salud y Desarrollo; Programa de Cooperación
Técnica al cual se encuentra adscrito y para el cual desempeña sus funciones principales (subrayado). También
se indican, en caso de que aplique, otros programas de cooperación técnica que atiende el o la funcionaria de
la OPS/OMS.

5 Se refiere a la programación o nó de actividades de cooperación técnica sobre MSD en el Programa-
Presupuesto Anual 1990 (APO) del país correspondiente.

'Refiere, por orden de prioridad, las principales actividades de cooperación técnica que requieren ser
apoyadas o reforzadas, y para lo cual solicitan el apoyo del Programa Regional Mujer, Salud y Desarrollo.
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Cont inuació6n......

SUBREG/PAISES P.FOCAL OPS TIEMPO/ADSCRIPCION ACT. DE COOP. TECNICA REQUERIMIENTOS

Nicaragua Psicóloga

Costa Rica Socióloga

Panamá

R.Dominc.

Cuba

Caribe Angto

Trinidad

Jamaica

Barbados

Guyana

Soci6Loga

Médica

Médico

Completo. Programa Mujer.
Salud y Desarrollo. Fon-
dos extrap. (Noruegos)

Parcial. Es asumnido por
la Asesora SubreGional

MSD para CA

Parcial. Recursos Humanos

Parcial. Es asumido por
La Representante de OPS

Parcial. Sevicios de Sa-
lud (DHS)

Médico Parcial. Fué desempeñado
por la ReDresentante de
la OPS.

n/d Parcial. Asistente Pro-
gramador (MPN)

Consejera Parcial. Materno-Infanti I
en Planif. FLiar. Fun-
ciona como Punto Focal
MSD para toda la sub-
región "Estearn Caribean"

As i s ten t e Parcial. Administración
administ. de la Representación

Si, Foro Nacional sobre
MSD, difusión, apoyo a
investigaciones, capaci-
tación.

Si, Talleres Sexo-Género
y Salud, Investigación,
Difusión de información.

Si, Estudio Jurfdico.

Si, Dfa Mundial del SIDA,
Seminario sobre Mujer,
Violencia y Salud.

Si,TaLLeres Regionales y
Nacional para nueva pro-
yección de Brigadista,
difusión de información
(manuaLes).

Si, Apoyo a formulación
de proyectos, al Plan de
Acción Nacional MSD.

Si, Se programaron pero
no fueron ejecutadas.

Si, Reunión subregional
de los Puntos Focales,
talleres de sensibili-
zación sobre género y
salud.

Si, apoyo a la formula-
ción de un proyecto sobre
Mujer, Salud y Trabajo.

Capacitación, me-
todologfas, bi-
bliograf a, pro-
yectos.

Bibliograffa, Me-
todologfas, Ca-
paci tación.

Bibliograf fa,
Capacitación,
Metodologfas.

Metodologfas,
Bibl iograf fa,
Capacitación.

Intercambio de
experiencias,
Bibliograf ía,
Capacitación.

Bibliografía,
Proyectos de MSD,
Metodologfas.

Intercambio, Bi-
bliograffa y me-
todologfas.

Capacitación, in-
tercambio
y bibliograf ía

Formulación pro-
yectos, metodolo-
gías, capacit.

Parcial. Lo asume el Re-
presentante

Si, talleres con organi-
zaciones femeninas.

A. Ardina

Colombia Médico

Venezuela Psicóloga

Ecuador Enfermera

Parcial. Servicios de
Salud

Parcial. Materno-infantil
y Salud del Adulto.

Parcial. Servicios de
Salud y Materno-lnf.

Si, Se programaron acti-
vidades y no fueron eje-
cutadas.

Si, Diagnóstico de la
Situación de la Mujer,
Taller sobre MSD, Capaci-
tación Madres Cuidadoras.

Si, Seminario Nacional
Mujer, Salud y Desarro-
llo.

Formulación pro-
yectos, metodolo-
gfas, biblig.

Bibliograf fa,
metodologífa, pro-
yectos, capacita-
ción.

Formulación pro-
yectos, metodolo-
gfas, bibliogra-
fía.

0

e

Suriname Médico. n/d
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Continuación ......

SUBREG/PAISES P.FOCAL OPS TIEMPO/ADSCRIPCION ACT. DE COOP. TECNICA REQUERIMIENTOS

Parcial.
Salud

Servicios de

Parcial. Materno-Infantil

Parcial. Desarrollo de
Servicios.

Parcial. Materno-lnfantil
y Recursos Humanos

Parcial. Lo atiende el
Representante.

Si, Diagnóstico Salud
Mental, capacitación,
apoyo formulación plan
nacional.

Si, Apoyo al Plan Na-
cional de Desarrollo,
Mujer y Violencia.

Si, No se ejecutaron por
cambio de autoridades.

Si, Capacitación a 722
líderes femeninas.

No.

Capacitación,
formulación de
proyectos, bi-
bliografía.

FormuLación pro-
yectos, metodolo-
gfas, bibliograf.

Bibliograffa,
proyectos y capa-
citación.
Bibl iografía,
metodologfas.

Bibliografía.

Argentina Enfermera Parcial. Recursos Humanos Si, Talleres con Mujeres
Políticas, Parlamentarias
y con ONG's.

Proyectos, Meto-
dologfas, Biblio-
grafia.

Perú

Bolivia

Enfermera

Enfermera

Cono Sur

Paraguay

Brasil

Uruguay

Enfermera

Enfermera

Médico
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IV. PRINCIPALES CONCLUSIONES

1. Aspectos relacionados con el funcionamiento de los paises:

1.1 Se podría decir que los requisitos organizativos básicos para
garantizar la incorporación de la Mujer en la Salud y el Desarrollo
como parte de las políticas públicas y del sector salud serian:

a) La designación de un funcionario encargado de asumir las
funciones de coordinación de las actividades sobre MSD con
alto nivel jerárquico y poder de decisión en la estructura
ministerial o gubernamental.

b) El tener en funcionamiento una Comisión, Grupo de Trabajo
o cualquier otra instancia de coordinación intraministerial o
intersectorial sobre MSD.

c) El contar con una Estrategia o Plan de Acción sobre MSD en
ejecución, y los mecanismos institucionales para su monitoria
y evaluación.

1.2 Con base a los criterios anteriormente señalados los paises
bajo estudio podrían ser ordenados en tres categorías según el
nivel de instrumentación de los requisitos básicos:

a) Nivel instrumental adecuado : Canadá y México.

b) Nivel instrumental intermedio: El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Belice, Cuba, Jamaica,
Trinidad, Guyana, Barbados, Venezuela.

c) Nivel instrumental limitado: Panamá, Colombia, Ecuador,
Bolivia, Perú, Paraguay, Brasil, Uruguay, Argentina.

1.3 Si bien la mayor parte de los países cuentan con un fun-
cionario gubernamental designado para atender los asuntos relativos
a la promoción y desarrollo de la mujer y su salud, es notorio el
limitado funcionamiento de las instancias de coordinación al
interior de los propios Ministerios de Salud y por ende, la escasa
participación de los diferentes programas técnicos que tendrían que
instrumentar las acciones pertinentes.

1.4 Relacionado con el punto anterior, son muy pocos los paises
que cuentan con una Estrategia Nacional o con un Plan de Acción
sobre Mujer, Salud y Desarrollo, articulado a las políticas
públicas y planes de desarrollo de la salud. En tal sentido el
liderazgo del sector público y particularmente de los Ministerios
de Salud muestra signos de un desarrollo limitado.
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1.5 El tema de la Mujer en la Salud y el Desarrollo se vé un tanto
aislado del quehacer de la Salud Pública como un todo, concentrán-
dose el mayor interés y demandas de cooperación técnica en las Or-
ganizaciones No Gubernamentales y de los Centros Docentes y de
Investigación.

2. Orientación y Enfoque de la Cooperación Técnica de la OPS

2.1 La cooperación técnica ha facilitado en los paises, distintas
actividades tendientes a movilizar los recursos nacionales en torno
a la promoción de la salud de la mujer en diferentes campos. No
obstante, los vacíos en el liderazgo institucional de los Minis-
terios de Salud y la ausencia de estrategias o planes nacionales de
acción, podrían ser una limitante para viabilizar la cooperación
técnica de manera más sistemática y articulada con los propios
planes de desarrollo.

2.2 Es preciso señalar que las prioridades de cooperación técnica
de los países estuvieron encaminadas a resolver las emergentes
situaciones de crisis del sector público y los propios servicios,
lo cual concentró los esfuerzos sobre ciertos programas priorita-
rios, tales como los programas de atención materno-infantil. Ello
de cierta manera explica la concentración que tuvieron las
actividades de cooperación técnica sobre MSD en dichas áreas.

2.3 Recientemente el Programa Regional Mujer, Salud y Desarrollo
encamina sus esfuerzos por introducir el enfoque de género en el
quehacer de la salud pública y articular los contenidos de la
cooperación técnica con un marco de referencia explícito y con un
direccionalidad y objetivos claramente definidos. Esto como es
lógico se concibe como un proceso que los países acompañan de
acuerdo a sus prioridades y recursos.

2.4 Existen limitaciones objetivas de recursos técnicos y
financieros para viabilizar la cooperación técnica sobre MSD en la
mayoría de los países. Con la excepción de la subregión centroame-
ricana, las otras subregiones dependen básicamente de sus recursos
regulares de cooperación técnica, los cuales son cada vez más
limitados. La propia capacidad para identificar y generar
propuestas y proyectos de intervención para la promoción de la
mujer y su salud por parte de las instancias gubernamentales y
particularmente de los Ministerios de Salud, son aspectos que se
perciben aún con un escaso desarrollo.

2.5 Derivado de los anterior, las posibilidades de mantener y
expandir la cooperación técnica sobre MSD en el futuro, guarda una
relación estrecha con la capacidad del Programa Regional MSD y de
los propios paises, para dirigir un intenso proceso de movilización
de recursos nacionales e internacionales.

1
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V. RECOMENDACIONES FINALES:

La descripción de la situación de los paises y las con-
clusiones del estudio, combinados con la experiencia y conocimiento
acumulado en los últimos años, permite sistematizar las siguientes
recomendaciones:

1. En relación a los Estados Miembros:

1.1 Se requiere fortalecer el liderazgo del sector salud en
función de promover a la mujer y su salud como parte integrante de
las políticas y estrategias de desarrollo en salud. Para ello se
sugiere que los Estados Miembros adelanten las siguientes acciones:

a) Incorporar el tema de la Mujer en la Salud y el Desarro-
llo, como parte de sus funciones sustantivas a nivel político
y técnico. Para tales fines dichas funciones ameritan ser
jerarquizadas por una autoridad superior que cuente con la
capacidad de convocatoria y poder de decisión necesarios,
dentro de las estructuras ministeriales y gubernamentales.

b) Integrar Comisiones Permamentes o Grupos de Trabajo donde
se asegure en primer término, la coordinación técnica de los
diferentes programas que a nivel de los Miniterios, tienen una
relación directa con las acciones de promoción de la mujer y
su salud en diferentes niveles. Procurar en la medida de los
posible, que dichos grupos de trabajo tengan una expresión
territorial o local que permita vincular las acciones sobre
Mujer, Salud y Desarrollo en las propias estrategias de
desarrollo de los Sistemas Locales de Salud (SILOS).

c) Articular estrategias o planes de acción sobre Mujer,
Salud y Desarrollo en el marco de las estrategias nacionales
del sector salud, favoreciendo en su formulación y ejecución,
la participación de Organizaciones No Gubernamentales,
Universidades y Centros Docentes y de Investigación.

d) Promover y facilitar las iniciativas locales y el desarro-
llo de proyectos de investigación e intervención sobre Mujer,
Salud y Desarrollo, como instrumentos movilizadores de
recursos técnicos y financieros nacionales e internacionales.

2.2 Estrechar los vínculos de coordinación y trabajo conjunto con
las instancias gubernamentales y parlamentarias, encargadas de
promover y dirigir políticas para la promoción y desarrollo de la
Mujer a nivel nacional. Por ej: Oficinas Nacionales de la Mujer,
Comisiones Parlamentarias sobre los asuntos de la Mujer etc.
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2. En relación con la Cooperación Técnica sobre MSD:

2.1 Se sugiere que la cooperación técnica sobre Mujer, Salud y
Desarrollo contribuya a poner en práctica la Orientación Estraté-
gica sobre la Mujer en la Salud y el Desarrollo para el próximo
cuadrienio 1991-1994. Para tales fines se recomienda que apoye a
los Estados Miembros en la instrumentación de las siguientes Lineas
de Acción:

a. Promoción y Abogacía por la Mujer y su Salud:

Implica apoyar a los Estados Miembros para facilitar la
promoción de la mujer y su salud abogando por sus derechos,
por su ciudadanía y por relaciones más equitativas entre los
sexos como una contribución a la salud en los procesos de
desarrollo. Favorecer una imagen positiva que revalorice las
funciones productivas y reproductivas de la mujer en las
diferentes etapas de su vida.

b. Desarrollo conceptual y metodológico de la perspectiva de
género en salud:

Significa el apoyo a los paises para mejorar la captación de e
información y la capacidad de análisis de la situación de
salud y sus tendencias incorporando la dimensión de género,
.etnia y clase en espacios sociales y geográficos. Para
promover y apoyar la estratificación epidemiológica y la
utilización de las dimensiones culturales y socioantropológi-
cas de género en los criterios del enfoque de riesgo.

c. Fortalecimiento la capacidad institucional del sector salud
en materia de promoción y desarrollo de la Mujer.

Implica apoyar el desarrollo de la capacidad institucional del
sector salud para la formulación y ejecución de políticas y
programas de atención integral de la mujer en el marco de los
sistemas locales de salud. El incorporar modalidades de
intervención institucional basadas en procesos de inves-
tigación-acción participativa y movilizando al máximo los
recursos reales y potenciales de la sociedad civil.

e
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d. Fortalecimiento del liderazgo de la mujer en salud:

Significa fortalecer la capacidad de liderazgo de la mujer y
estimular la participación y gestión compartida entre los
sexos por la salud individual, familiar y colectiva. Contri-
buir a elevar la capacidad resolutiva de los problemas de
salud a nivel domiciliario y promover procesos de autogestión
y autocuidado para la promoción y protección de la salud de la
mujer y los miembros de la familia. Rescatar y revalorizar los
mitos, creencias y valores que reproducen mujeres y hombres
sobre los cuidados a la salud en las diferentes culturas.

e. Desarrollo de Recursos Humanos y Educación Permanente:

Significa el apoyo a la formación y educación permanente de
los recursos humanos vinculados al quehacer de la salud
pública y los servicios, en el conocimiento de las áreas y
temas vinculados con los estudios sociales de género y su
relación con la salud. Favorecer la sensibilización y la
formación de una "masa critica" de los profesionales de la
salud que incida en los procesos de renovación y cambio que
exigen las políticas y modelos de atención a la salud de la
mujer.

2.2 Para instrumentar las Lineas de Acción anteriormente señala-
das, se sugiere que el Programa Regional Mujer, Salud y Desarrollo
intensifique sus esfuerzos de movilización de recursos financieros
internacionales. En tal sentido se recomienda la gestión de
recursos de pre-inversión o fondos semilla, a fin de facilitar el
proceso de identificación y formulación de proyectos de cooperación
técnica en apoyo a los paises de la Región.

2.3 Finalmente y con el fin de facilitar la entrega de la
cooperación técnica sobre MSD, se sugiere fortalecer la capacidad
cientifico-técnica de los Puntos Focales sobre MSD en los paises y
priorizar la capacitación sobre los temas de sexo-género y salud;
herramientas teórico-metodológicas para el análisis de información,
para la formulación de proyectos de intervención en el marco de los
SILOS; y aportes de las nuevas metodologias participativas para la
investigación y la capacitación.


